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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso: 
 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía (Realización de Garantía Real). 
Actuación: Auto sustanciación. 
Radicado: 0863424984001-2020-00278-00. 
Demandante: Julio Tomás Adarraga. 
Demandado: Leopoldo Alberto Blanco Prieto y Fany Esther Mendoza Serrano. 

 
Informando que la apoderada demandante solicitó corrección de aiuto que inadmite la 
demanda. Sírvase Proveer. Sabanagrande, febrero 17 de 2021. 
 

BEATRIZ ARTETA TEJERA 
SECRETRIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, febrero 
diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el informe secretarial en efecto, mediante auto del 19 de enero de 
2021, el despacho requirió a la apoderada demandante para que se sirva corregir un 
yerro referente al poder otorgado por su representado, no obstante, en la parte 
considerativa de la providencia, el despacho hace referencia a otro proceso, 
constituyéndose así, un error de transcripción del establecido en el inciso 3 del artículo 
286 CGP, por lo que corresponde corregirlo.  
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 
1. CORREGIR el auto del 19 de enero de 2021, mediante el cual se inadmitió la 

demanda, en el sentido que el poder anexado con ella no cumple con los requisitos 
de ley, atendiendo que, por encontrarse conferido a través de medios electrónicos, 
debe evidenciarse que el mismo fue conferido desde el correo electrónico del 
poderdante, anunciado en el cuerpo de la demanda.  

 
2. El término conferido en el auto que se corrige, comenzará a surtirse a partir de la 

fecha de notificación de la presente decisión. 
 
3. Adicionalmente, se requiere a la abogada demandante, para que se sirva aportar 

copia digitalizada del contrato de hipoteca de manera completa,  en atención a que 
la aportada contiene espacios sin digitalizar, o bien, aparecen páginas incompletas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  
JUEZ  
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